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xv

Introducción

Una de las obligaciones que ha asumido Colombia al haber ratificado la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos es la de establecer recursos 
judiciales internos que sean efectivos y adecuados,1 a través de los cuales las 
víctimas de violaciones de derechos humanos sean reparadas.2 La interposi-
ción y el agotamiento de dichos recursos por parte de las presuntas víctimas 
y/o de sus familiares,3 los peticionarios o demandantes es uno de los requisitos 
de procedimiento para poder acudir ante los órganos del Sistema Interame-
ricano de Derechos Humanos, la Comisión y la Corte. Los peticionarios o de-
mandantes deben demostrar ante dichos órganos que interpusieron y agotaron 
los recursos judiciales internos establecidos por la legislación colombiana, en los 
términos establecidos en el artículo 46.1.a de la cadh.4 No obstante, no es ne-
cesario interponer y agotar todos los recursos internos existentes en el sistema 

1 Corte idh. Excepciones al Agotamiento de los Recursos Internos (arts. 46.1, 46.2.a y 46.2.b, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-11/90 del 10 de agosto de 
1990. Serie A No. 11, párr. 23.

2 Corte idh. Caso del Pueblo Saramaka c. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 188.

3 De acuerdo con el reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aprobado por 
la Corte en su LXXXV Período Ordinario de Sesiones celebrado del 16 al 28 de noviembre de 2009, 
“25. la expresión ‘presunta víctima’ significa la persona de la cual se alega han sido violados los derechos 
protegidos en la convención o en otro tratado del sistema interamericano”; y “33. el término ‘víctima’ 
significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuerdo con sentencia proferida por la corte”. 

4 El artículo 46 de la cadh establece lo siguiente: “1. Para que una petición o comunicación presentada 
conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá: a) que se hayan interpues-
to y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios del Derecho Internacional 
generalmente reconocidos; b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en 
que el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva; c) que la materia 
de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo internacional, y d) 
que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el domicilio 
y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que somete la petición. 2. Las 
disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando: a) no exista en la 
legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la protección del derecho o 
derechos que se alega han sido violados; b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos 
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judicial colombiano, sino sólo aquellos direccionados a reparar las presuntas 
violaciones a sus derechos humanos. 

En este sentido, Colombia ha manifestado ante el sidh que la reparación 
directa es un recurso judicial interno que debe agotarse por los peticionarios 
o demandantes con el fin de ser viable la activación de la protección interna-
cional establecida en la cadh a través de los órganos del sidh.5 Lo anterior ha 
sido argumentado por el Estado colombiano en razón a que la jurisdicción de 
dichos órganos es “coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 
interno”.6 Frente a este argumento, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos7 y la Corte Interamericana de Derechos Humanos8 han reiterado 
que la reparación directa no es un mecanismo judicial interno efectivo ni 
adecuado para brindar a las víctimas de violaciones de derechos humanos 
una adecuada reparación,9 siendo esta una las garantías más importantes que 
deben proveer los Estados como garantía y protección de los derechos huma-
nos.10 Por esto, ambos órganos han incoado al Estado colombiano a diseñar 
e implementar un recurso judicial interno que cumpla con los requisitos de 
efectividad y adecuación en materia de derechos humanos. 

De esta manera, desde el año 2007, en el marco de procesos de reparación 
directa, el Consejo de Estado comenzó a desarrollar una nueva tendencia juris-
prudencial en la que analizó y ha ido desarrollando la obligación de Colombia 
de respetar las normas internacionales en materia de derechos humanos. En 

el acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y c) haya retardo 
injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos”.

5 Corte idh. Caso de las Masacres de Ituango c. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2006 Serie C No. 148, párr. 101.

6 oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos. Suscrita en la Conferencia especializada intera-
mericana sobre derechos humanos en San José, Costa Rica del 7 al 22 de noviembre de 1969. Preámbulo. 

7 cidh. Informe No. 61/99 del 13 de abril de 1999. Caso 11.519. Colombia. José Alexis Fuentes 
Guerrero y otros, párr. 51; cidh. Informe No. 62/99 del 13 de abril de 1999. Caso 11.540. Colombia. 
Santos Mendivelso Coconubo, párr. 43; cidh. Informe No. 64/01 del 6 de abril de 2001. Caso 11.712. 
Colombia. Leonel de Jesús Isaza Echeverry y otro, párr. 26. 

8 Corte idh. Caso Valle Jaramillo y otros c. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192, párr. 246.

9 Corte idh. Caso Aloeboetoe y otros c. Surinam. Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de sep-
tiembre de 1993. Serie C No. 15, párr. 48.

10 onu, “Declaración y Plan de Acción de Viena”. Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
Viena, 14 a 25 de junio de 1993, A/CONF.157/23, párr. 29.
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este análisis ha concluido que el incumplimiento de dichas normas sí genera 
la responsabilidad internacional del Estado colombiano.11 Por lo anterior, el 
Consejo de Estado comenzó a atribuir responsabilidad extracontractual al 
Estado por la violación de normas nacionales protectoras de derechos huma-
nos, utilizando la cadh como criterio interpretativo que fortalece la decisión 
adoptada.12 Lo anterior ha sido reconocido por la cidh13 y por la cridh14 
como un avance importante y positivo de la reparación directa como recurso 
interno que busca la reparación de las víctimas de violaciones de derechos 
humanos en Colombia.

Importancia
La importancia del análisis que surge de esta investigación se base en deter-
minar que la ausencia de un recurso judicial interno, efectivo y adecuado, en 
materia de reparaciones, generará para Colombia su responsabilidad inter-
nacional por la violación de las disposiciones contenidas en la Convención 
Americana de Derechos Humanos y demás tratados del sidh que hayan 
sido ratificados por Colombia. La declaración de esta responsabilidad será 
determinada por la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos en el procedimiento que se adelanta en este tipo de casos atendiendo 
la cadh. Es necesario indicar que la clase de responsabilidad que tratará el 
presente trabajo de investigación se relaciona al sidh, sin perjuicio de la vio-
lación de otros tratados internacionales del Sistema Universal de Protección 
de Derechos Humanos, cuyos órganos cuasi judiciales competentes pueden 

11 Colombia, Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Auto del 
22 de febrero de 2007. Expediente 26036. C.P. Ramiro Saavedra Becerra; Colombia, Consejo de Estado. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 8 de marzo de 2007. Expediente 
15739. C.P. Ramiro Saavedra Becerra; Colombia, Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo. Sección Tercera. Auto del 16 de mayo de 2007. Expediente 29273. C.P. Enrique Gil Botero; 
Colombia, Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 
3 de octubre de 2007. Expediente 15985. C.P. Mauricio Fajardo Gómez.

12 Colombia, Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Auto del 
16 de mayo de 2007. Expediente 29273. C.P. Enrique Gil Botero.

13 cidh. Informe anual de derechos humanos. Desarrollo de los derechos humanos en la región. 
Colombia. Capítulo iv. 2009, párr. 57; cidh. Informe anual de derechos humanos. Desarrollo de los de-
rechos humanos en la región. Colombia. Capítulo IV. 2010, párr. 108. 

14 Corte idh. Caso Valle Jaramillo yotros c. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192, párr. 202.
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declarar la responsabilidad internacional de Colombia por la violación de 
dichas convenciones.15 

Propósitos de la Investigación
Por lo tanto, el presente documento tiene los siguientes propósitos: (i) iden-
tificar cuál es la postura de la cridh y de la cidh con relación a la reparación 
directa; (ii) determinar si la reparación directa es un recurso judicial interno 
efectivo y adecuado para reparar a las víctimas de violaciones de derechos 
humanos, en los casos que exista responsabilidad extracontractual del Estado; 
(iii) establecer si existe la obligatoriedad de interponer y agotar la reparación 
directa antes de acudir al sidh; y (iv) comprobar si las sentencias del Consejo 
de Estado, proferidas en los procesos de reparación directa relacionados a 
violaciones de derechos humanos, cumplen con los estándares establecidos 
por el sidh en materia de reparaciones. 

En virtud de lo anterior, el marco del presente trabajo de investigación se 
encuentra delimitado a la reparación directa como mecanismo judicial para 
reparar las violaciones de derechos humanos en Colombia, sin perjuicio de 
la existencia de otros recursos judiciales internos colombianos que sirvan co-
mo mecanismo judicial para brindar dichas reparaciones. De igual modo, se 
realizará un análisis delimitado de la reparación en el marco judicial, a pesar 
de que existan otros mecanismos de carácter no judicial que sean efectivos y 
adecuados para reparar a las víctimas de violaciones de derechos humanos, 
tales como las reparaciones por vía administrativa, cuyo análisis no hace parte 
del presente proyecto de investigación, ya que no se encuentran dentro del 
espectro de decisión de la jurisdicción contencioso administrativa.

Asimismo, se hará un análisis de la virtualidad de la reparación directa 
como recurso judicial interno efectivo y adecuado frente a los estándares del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos, sin perjuicio de emplearse 
fuentes de conocimiento del Sistema Universal de Derechos Humanos con 
el fin de brindar herramientas interpretativas para el objeto de la presente 
investigación. De igual forma, no se realizará un análisis sobre la rapidez y 
sencillez de dicho recurso, puesto que el análisis sobre la efectividad de un 

15 Se resalta que en materia internacional, sólo se puede acudir a un procedimiento de arreglo inter-
nacional para que un hecho sea resuelto, siendo prohibida la duplicidad de procedimientos. 
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recurso judicial interno no implica que el mismo sea rápido y sencillo.16 La 
postura de la cidh y de la cridh se ha cimentado principalmente sobre la efec-
tividad de la reparación directa, objeto de análisis de la presente investigación.

Por último, en algunos apartes del presente documento se empleará la 
expresión “acción de reparación directa”, sin perjuicio de la modificación con-
ceptual establecida por la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a tra-
vés de la cual dicho recurso debe ser considerado como un medio de control 
que se puede pretender dentro del proceso administrativo adelantado ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo y no como una acción. Lo an-
terior sucede ya que las fuentes de conocimiento de la presente investigación 
se han fundamentado en el concepto de acción de reparación directa, lo cual 
no altera el resultado de la investigación, tal como se analizará en el capítulo 
cuarto del presente documento. 

Metodología
Con el fin de dar respuesta a las preguntas que surgen del propósito de la 
presente investigación, se emplea una metodología descriptiva y de análisis 
documental. Se estudiarán y analizarán los acápites relacionados con las repa-
raciones y los recursos de jurisdicción interna en tratados internacionales de 
derechos humanos del Sistema Universal de Protección de Derechos Huma-
nos y del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, y en sentencias de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La finalidad de este análisis 
es identificar los elementos constitutivos y requisitos que debe tener un re-
curso judicial interno para ser considerado efectivo y adecuado para reparar 
violaciones de derechos humanos. 

Asimismo, se utiliza una metodología de análisis documental con ten-
dencia cualitativa de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos contra Colombia y de los fallos proferidos por el Consejo 
de Estado en procesos de reparación directa que analicen la responsabilidad 
extracontractual del Estado por violaciones de derechos humanos a partir de 
la nueva tendencia adoptada desde el año 2007. La finalidad de analizar dichos 

16 Christian Courtis, “El derecho a un recurso rápido, sencillo y efectivo frente a afectaciones 
colectivas de derechos humanos”, Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional. Proceso y 
Constitución   (2006): 36.
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pronunciamientos judiciales es determinar (i) el concepto que adopta la cridh 
respecto de la reparación directa en cada caso; (ii) las reparaciones que son 
impuestas por la cridh en cada caso; y (iii) las reparaciones que son impuestas 
por el Consejo de Estado. Por último, se recurre a una metodología jurídico 
propositiva, la cual se utilizará para brindar recomendaciones con relación a 
la reparación directa, a partir del análisis realizado durante la investigación. 

Fuentes de conocimiento
Las fuentes de conocimiento utilizadas para cumplir con el propósito de la 
presente investigación son: (i) la doctrina nacional e internacional; (ii) los 
tratados internacionales de derechos humanos que se relacionen con los ele-
mentos constitutivos y requisitos que se exige contengan las reparaciones y los 
recursos judiciales internos; (iii) los informes de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos en los que se analice la reparación directa, tomando 
un muestreo de los informes en los que hubo ampliaciones y/o reiteraciones 
de la posición adoptada por la cidh; (iv) todas las sentencias de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos dictadas contra el Estado colombiano; 
(v) sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos falladas 
contra Estados del sidh en las que se analicen las reparaciones y los recursos 
judiciales internos, tomando un muestreo de las decisiones en las que hubo 
ampliaciones, modificaciones y/o reiteraciones de la posición adoptada por la 
cridh; (vi) sentencias del Consejo de Estado a partir de la tendencia adoptada 
en el año 2007 respecto a la reparación directa, así como sentencias relacio-
nadas con la responsabilidad extracontractual del Estado; (vii) sentencias de 
la Corte Constitucional colombiana relacionadas con la responsabilidad ex-
tracontractual del Estado; y (viii) normas jurídicas colombianas que resultan 
pertinentes para el presente análisis. Por lo tanto, se han agotado las fuentes 
nacionales e internacionales que resultaron pertinentes para responder a las 
preguntas que surgen del propósito de la presente investigación. 

Es importante resaltar que las problemáticas jurídicas que se resolverán en 
la presente investigación no han sido agotadas en su totalidad por la doctrina 
nacional. A continuación se presentarán dos artículos que han tratado el tema 
objeto de análisis del presente documento, los cuales difieren totalmente de 
este debido a las diferencias en el propósito y metodología empleada durante 
la investigación: 
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•	 Se ha presentado un análisis de los avances de la jurisdicción con-
tencioso administrativa, en los que se brinda un análisis abstracto 
de la reparación directa pero no se aborda en su totalidad, ya que se 
analiza desde la perspectiva de ser uno de los muchos otros elementos 
que pueden ser empleados por dicha jurisdicción en la reparación de 
violaciones de derechos humanos.17 

•	 Igualmente, se ha analizado de manera fragmentaria si la reparación 
directa es un recurso judicial efectivo frente a violaciones de derechos 
humanos, el cual difiere del presente documento de investigación 
en cuanto al propósito y a la metodología empleada, ya que (i) se 
analiza bajo la premisa que el Consejo de Estado debería tener la 
facultad de atribuir responsabilidad internacional al Estado colom-
biano para hacerla efectiva, lo cual no es función de dicho órgano 
judicial; (ii) no se brinda un análisis del contenido de los estándares 
del sidh en materia de reparaciones y de recursos judiciales internos, 
ni de los conceptos existentes en el Sistema Universal de Derechos 
Humanos que sirvan como elementos de interpretación; (iii) no se 
analizan las sentencias de la cridh contra Colombia ni los avances 
puntuales del Consejo de Estado en materia de reparaciones; y  
(iv) no se agotan todas las fuentes de conocimiento necesarias para 
brindar una conclusión.18 

Plan de exposición
Con el fin de lograr dar una respuesta al propósito del presente documento, 
este está dividido en cuatro capítulos a saber: (i) en el primer capítulo se 
analizan los elementos constitutivos y requisitos de la reparación; (ii) en 
el segundo capítulo se analizan los elementos constitutivos y requisitos de 
un recurso judicial efectivo y adecuado; (iii) en el tercer capítulo se analiza 
la posición de la cidh frente a la reparación directa y todas las sentencias 

17 Felipe Ferreira Rojas e Isabella Mariño Rivera, “Avances de la jurisdicción contencioso adminis-
trativa colombiana: hacia el reconocimiento de medidas de reparación integral a favor de las víctimas 
de violaciones de derechos humanos”, Debate Interamericano (Volumen 1, Bogotá, D.C.: Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 2009), 15-82. 

18 Edwing Arteaga Padilla, Eficacia de la acción de reparación directa en casos de violaciones de derechos 
humanos a la luz del diddhh. Consultado junio 10, 2012. http://portal.unisimonbolivar.edu.co:82/rdigital/
justicia/index.php/justicia/article/view/153/149).
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dictadas por la cridh contra Colombia; y (iv) en el cuarto capítulo se 
brinda un análisis de la responsabilidad extracontractual del Estado, de la 
reparación directa y de las sentencias dictadas por el Consejo de Estado en 
procesos de reparación directa por violaciones de derechos humanos. Por 
último, se brindan recomendaciones relacionadas con la reparación directa. 
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